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La Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario emitió una aclaratoria sobre las medidas 

administrativas que tomó en el Banco Occidental de Descuento (BOD), donde señala que la institución 

«no se encuentra actualmente bajo un Régimen de Intervención o también denominado Régimen 

Administrativo Especial de Intervención». 

En concreto, la Sudeban apunta que la Junta Directiva del banco conserva plenamente sus 

competencias «ni los miembros de esta fueron removidos de sus cargos, ni se ha privado de la 

posesión y administración de la sociedad mercantil a sus propietarios o accionistas de manera 

alguna». 

El organismo regulador aclara que, en el contexto de estas medidas administrativas sus funciones se 

limitan  «a verificar bajo una figura de supervisión directa que efectivamente esa Entidad Bancaria 

tome las decisiones correctas de respecto a los procesos que pesan sobre entidades extranjeras del 

Grupo financiero en resguardo del patrimonio de Banco occidental de Descuento, Banco Universal 

C.A.». 

El superintendente Antonio Morales Rodríguez, quien firma la circular aclaratoria, precisa que «en este 

orden es oportuno señalar que el concepto propio de medidas administrativas y el de intervención del 

Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de instituciones del Bancario está ampliamente diferenciado 

por el legislador patrio», por lo que las disposiciones que aplican al BOD tienen una naturaleza jurídica 

propia y distinta a la del régimen de intervención. 

Las medidas administrativas buscan que «a través de una participación activa del regulador realizar la 

supervisión permanente de las actividades desarrolladas por esa Entidad Bancaria, lo cual será 

verificado a través de un grupo de funcionarios veedores que estarán presentes a (SIC) la Junta 

Directiva, y todos los Comités de la sociedad mercantil con acceso pleno a todas las áreas, sean éstas 

administrativas, operativas, de negocios, o de cualquier otra naturaleza…». 
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53 años de Fundado como Colegio y 37 años de 

la Promulgación de la Ley del  Licenciado en 

Administración el 26 de Agosto del 2019 

 Directorio Profesional 

  Lcdo. Juan C. Velazco Miranda 

Administrador 

Asesor Empresarial 

Teléfonos: 0414-6932951 / 0269-

5118449 

Correo: admonjuan@hotmail.com 

 

TSU. Hilda Polanco 

 Higiene y Seguridad Industrial 

Asesor de Seguridad Industrial 

Telf. 0414-6947761 

 Correo: 

polancohilda@yahoo.es 

Dr. Dioner Trejos 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:dionertrejos@gmail.com 

PUBLICA CON NOSOTROS, EL COLEGIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
FALCÓN, OFRECE EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN: 

LCDO EN ADMINISTRACION: 6.000 Bs.S. + IVA c/d Folio 
PUBLICO EN GENERAL: 8.000 Bs.S. + IVA c/d Folio 
Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y 

Los Claveles, Punto Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 /  

0414-6932951 Correo: colegioadmonfalcon@gmail.com 

 

     Lcda. Betty B. Velásquez S 

Administrador 

Asesor Empresarial- Financiero y RRHH 

Teléfonos: 0424-656-7209 

Correo: velasquezs.bettyb@hotmail.com 

     Lcda. Livia Rosa Santos N 

Administrador 

Gestor Mercantil 

Teléfonos:0414-1699527 

Correo: livia_44@hotmail.com 

Calle Urdaneta, entre calle González y 
Av. Manaure. 

 Coro, Falcón, Venezuela. 

Reservaciones 
0268-2523680 - 0414-6089770 
reservas@hotelsantaana.net 
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PERTENECE A ELECTRIFICACIONES CONTRERAS,CA 
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PERTENECE A REFRIGERACION LA PUERTA, CA 
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REQUISITOS PARA COLEGIARSE 

• Titulo Original. 

• Fondo negro del titulo universitario registrado y 

autenticado en la universidad donde estudio 

• Copia de la cedula de Identidad legible ampliada 

• Fotos tipo carnet fondo blanco (3) Traje formal  para el 

credencial 

• Ficha técnica simple 

• Carpeta Marrón tamaño oficio con gancho. 

• 4 hojas tipo carta en blanco 

 

• Boucher de pago de los 

aranceles 

• Debes entregar  los 

recaudos 8 días antes del 

acto de  Juramentación 

 
 

 



Punto Miércoles 18 de Septiembre de 2019, Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal No. FA2019000002,       RIF: J-301287576    Pág.8 

  

 

 

 


